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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ákril de 1839.) 

Se publica sedea lo* diue excepte loa domingo» 

- « P B E C l é t » E S U B S C R I P C I O N 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos *1 mes, nueve al trimes
tre, dta y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÚT, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numero sue l t e * • eéutloaesde peseta 

PAUTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan eu esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Hasta el dia 26 del actual, de doce á 
cuatro de la tarde, estará abierto en la De
positaría-Pagaduría de esta provinoia, el 
pago del premio de cédulas personales co
rrespondiente al ejercioio de 1892 93, de 
los Ayuntamientos que á continuación se 
expresan: 

A l c a l i de Henares. 
Alpedrete. 
Aranjues. 
Aravaca. 
Arganda. 
Batres. 
Becerril. 
Berzosa. 
Braojos. 
Brúñete. 
Carabanchel Bajo. 
C h i n c h ó n . 

Giempozuelos. 
Collado Vi l la lba . 
Daganzo de Arriba. 
£1 Alamo. 
E l Pardo. 
E l Prado. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fueulabrada. 
Fuente el Sas. 
Horlaleza. 
Laa Rozas. 
Legsoés. 
Majadahonda. 
Mirsflores. 
Navalcarnero. 
Paraeuellos. 
Patones. 
Pozuelo de Alaroón. 
Ribas. 
San Agustín. 

San Fernando. 
San Lorenzo de E l Escorial. 
San Martín de Val deiglesias. 
Tituloia. 
Torrejón de Ve lasco. 
Torremocba. 
Valdemaqueda. 
Valdemorlllo. 
Valdemoro. 
Villanueva de Perales. 
V i l l a r del Olmo. 
Villaviciosa de Odón. 
Lo que se anunoia en el BOLBTIN OFI

CIAL de esta provincia para conocimiento 
de las Corporaciones oitadas. 

Madrid 11 de Enero de i894.=-El De
legado de Haoienda, Mariano Toledano. 

i 

H u i t r a ^ o 
Próxima la época de proceder á la for

maoión del apéndice al amillaramiento de 
riqueza, que sirva de base para el repar
to de contribución territorial del año eco
nómico de 1894 á 95, ae invita á todos los 
contribuyentes que hajan experimentado 
variación en su riqueza contributiva, pre
senten relaoiones de altas y bajas docu
mentadas según está prevenido en la Se
cretaría del Ayuntamiento en todo el co
rriente mes; en la inteligencia que las que 
se presenten pasado dicho plazo, quedarán 
para o siguiente ano. 

Buitrago 3 de Enero de 1 8 9 4 . » E l A l 
oalde, Mateo Rivera. 

Oataaasi 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta vil la puedan proceder á la 
formación del apéndioe al amillaramiento 
de este distrito municipal, que ha de ser
vir de base para el repartimiento do la 
c o n t r i b u c i ó n territorial de inmuebles, 
cultivo y ganaderías, en el próximo a ñ o 
económioo de 1894 á 95, se reenerda á 
todos los contribuyentes en este término, 
tanto vecinos como forasteros, qne hayan 
sufrido alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de eate Ayuntamiento, 
desde el día de la fecha hasta el día 31 del 
mea actual, las reclamaciones que tengsn 
por conveniente, á las que acompañarán 
los documentos traslativos de dominio 
con los req lisitos prevenidos en el art. 50 
del vigente reglamento del ramo. 

Pues pasa lo dioho plazo, no se admi
tirán las que se presenten. 

Cubas 2 de Enero de i894.==E1 A l c a l 
de, Manuel Martín Crespo. 

O U i n e l i o " n 

Con objeto de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
término municipal, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el ano económico de 1894 á 95, se hace 
saber á los terratenientes, tanto vecinos 
como forasteros que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, desde el 
día de boy hasta el dia 31 del actual, las 
relaciones de alta ó baja á las que acom
pasarán los documentos traslativos de 
dominio con los requisitos prevenidos en 
el art. 50 del vigente reglamento. 

Chinchón 6 de Enero de 189 4. =*E1 A l 
oalde, Tomás Ortíz de Zarate 

F r e s n e d i l l a s 
Próxima la época para la formaoión del 

apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base para la contribución terri
torial para el inmediato ejercicio de 1894 
á 9o, los vecinos y terratenientes de este 
distrito munioipal, presentarán relaoio
nes de alta ó baja en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de las alteraciones qne 
hayan experimentado en la riqueza rústi
ca, urbana y peouaria, desde el dia de la 
feoha hasta el 30 del actual, las que han 
de presentarse con el timbre móvil , ó en 
el papel del timbre correspondiente, acom
pañadas de los títulos de propiedad; bajo 
la adverteooia que pasado el período indi
cado, aeran inadmisibles cuantas se pre
sentaren, y ain lugar á reolamaoión a l 
guna. 

Fresnedillas 4 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Vicente Ventura. —P. S. M . , 
Eusebio Santiago, Seoretario. 

Oa>i*grza.ii 11 l i a 
Por defunoión del que la desempeñaba, 

se halla vaoante la Secretaría de este 
Ayuntsmiento con la dotación de 300 pe-
aetaa anuales. Los aspirantes que deseen 
interesarse en dicha plaza presentarán sus 
solicitudes en forma, al Sr. Alcalde deesta 
v i l l a , en el término de veinte días, conta
dos desde la inseroión de este anuncio en 
el BOLKT N OFICIAL de esta provinoia, pa
sados los cuales se proveerá. 

Gargantilla 5 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Victor Velasco. 

HÍSJL H i r u e l a 
En atención á lo que dispone el ar

ticulo 161 de la vigente Ley Municipal, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio económioo 
de 1892 93, á los efectos que en el mis
mo se interesan. 

La Hiruela 4 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Félix García. 

L o s S a n t o s d e l a H a m o s a 
Para cumplir con lo que disponen loa 

artículos 48 y 56 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 y proceder á l a 
formación del apéndioe al amillaramien
to de la riqueza de este distrito munic i 
pal, que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial en 
el próximo ano económioo de 1894-95, so 
previene á los contribuyentes que hayan 
experimentado variaoíón en au riqueza 
durante el ano actual, presenten relacio
nes que lo acrediten en el papel corres
pondiente, en el improrrogable plazo do 
todo el presente mes, acompañando loa 
títulos de propiedad que justifiquen la 
trasmisión de dominio oon el pago de los 
derechos á la Hacienda, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, como tampoco 
las que se presenten después de dicho tér
mino. 

Los Santoa de la Humosa 4 de Enero 
de 1894.=E1 Aloalde, Nicolás López. 

M o n t ó l o s 
Hasta el 31 del presente mes p td rán 

presentarse en la Secretaría de eate Ayun
tamiento las reclamaciones de altas y ba* 
jas de la riqueza, que han de ser objeto 
del apéndioe al amillaramiento del próxi
mo ejercioio, oon arreglo al Reglamento 
vigente. 

Móstoles 5 de Enero de 1*9 i .=EI A U 
oalde, Satnrio Rodríguez. 

N a y a s d e D u i t r a g - o 
Con objeto de prooeder á la formación 

del apéndice al amillaramiento para o l 
ano económioo de 1894 á 1895, ae señala 
como plazo para la presentación de altas 
y bajas todo el oorricote mes; los partes 
aoom panados de los títulos do propiedad j ; 
demáa requisitos que maros la ley, ae pre
sentarán en esta Secretaría. 
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Naval da Buttrago 4 Enero 1894.—El 
Aloalde, José Herneni. 

F t o t o l e d i l l o d e l a « J a r a 

Para prooeder 4 le formeeión del apén
dice al amillaramiento de este término 
moniolpal, qne ha de servir de besa para 
•1 repartimiento de le coatribución de in
muebles, cultivo y genederíe, en el año 
económico de 1894 á 1803, ae haoe eaber 
á los terratenientes, tanto veeinos como 
forasteros, qae hayan sufrido alteración 
en en riqnesa, presenten en le Secretoria 
de este Ayuntamiento, desde el dia de la 
feoha basta el dia 4 de Febrero próximo, 
les relaoiones que crea convenientes, á las 
que acompeñarán los documentos legales. 

Roblcdillo de la Jara á 3 de Eoero de 
1894.=EI Alcalde, P. O., Miguel Benito. 

S a n M a r t í n d e V a l d e i g r l e s i a » 
Con objeto de proceder muy en breve 

A la formación del apéndioe al amillara
miento de este término municipal, que 

"ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y gsnadería, en el año económico de 
1894-93, se haoe saber á dos terratenien
tes, tanto vecinos oomo forasteros que he 
jan sufrido alteración en su riquezs, 
presenten en la Secretaria de cate Ayun
tamiento, desde esta fecha á 31 del mea 
actual, las releoiones que tengan por con
veniente, extendidas y reintegradas en 

l a forma establecida por el art. 30 del v i 
gente reglamento del ramo. 

San Martín de Valdeiglesias 2 de 
Enero de 1894.=E1 Aloalde, Amos A l -
Tares. 

S e v i l l a l a N u e v a 

Se halla vacante la piase de Médioo ti 
toler de esta vil la, dotada con 348 peeetas, 
pegadas trimestralmente por la asistencia 
á ocho familias pobres y obligaciones de
terminadas en el Reglamento de partidos 
mé lieos de 14 de Junio de 1891. 

El resto hasta 2.000 pésetes será abo
nado por los vecinos pudientes por men
sualidades vencidas, siendo responsable 
«na junta del mencionado pago. 

E l periodo para la admisión de sol ici
tudes será'de treinta días desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provinoia. 

Sevilla la Nueve 5 de Enero de 1894.= 
E l Alcalde, Laureano Pontea. 

T i t u l o i a . 

Teniendo que proceder en el término 
que mercen las leyes á la formación del 
oportuno apéndioe al amillaramiento para 
el año económico de 1894 á 1893, ee se
ñala oomo p a/o pera la presentación de 
altee y bajas, desde este día de la feoha, 
baste el dia 6 del próximo Febrero. 

Las altas y bajas se entregarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento todos los 
diss y horas hábiles, acompañadas de loa 
títulos de propiedad para tomar las notas 
neceserias. 

Titulóla 4 de Eoero de 1894.=E1 A l 
oalde, Hipólito Garcia. 

T o r r e j ó n d e l a C a l z a d a 
Para proceder á la formación del a pen

dí» e al amillaramiento de eete término 
muoioipal que ha de servir de bese pare 
el repartimiento de la contrihuoión terri
torial de iumuebles, cultivo ¡y ganedería, 
en el añ > económico de 1894 á 95, ee hace 
saber á los vecinos y forasteros que heyan 
sufrido alteración enau riqueza presenten 

en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
término de treinta días, á acontar desde l a 
inserción de este anuneio en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provineie, relación dupliea-

- da en que se hege constar acompañando 
además los documentos de transmisión de 
dominio y requisitos prevenidos en l s ins
trucción del rsmo. 

Torrejón de le Cslssds 3 de Enero de 
1894.—El Alcalde, Manuel Rodrigues. 

T o r r e l a f r u n a 

Teniendo que proceder á ls formsción 
del spéndioe el amillaramiento de este 
vi l le , para el año eoonómioo de 1894-95, 
se bece saber á todos loe contribuyentes 
de este distrito munioipal, que hayen su
frido alteración en su riqueza, pueden pre
sentar les oportunas relaciones debida
mente justificadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presente mes, 
ad virtiendo que transourrido dicho plaao, 
no se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 4 de Euero de 1894.=E1 
Alcalde, Ildefonso Arguijo. 

T o r r e l o d o n e e 

Teniendo que proceder muy en breve 
á la formación del apéndice al amillara
miento de este término municipel, que he 
de servir de base pare el repartimiento de 
la eontribución territorial, de inmuebles, 
cultivo y ganadería, en el año eoonómieo 
de 1894 á 95, se haoe saber á los vecinos 
y forasteros que hsyen sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde este día al 31 
del aetusl, reí aciones en que se hage cons
tar á lee que acompañarán loa documentos 
de transmsión de dominio y requisitos pre
venidos en le instrucción; advirtiendo que 
pasado dicho plazo, no se edmitirá n in 
guno. 

Torrelodones 4 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Crispólo Bravo. 

V a l d a r a o e t e 

El padrón de cédulas personales co
rrespondientes á esta vil la para el presen
te ejeroicio económico de 1893 á 1894, 
formado por el auxiliar del arrendatario, 
se tiene de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que los contribuyentes 
pnedan examinarle y presentar lss recla
maciones que crean convenientes, pues 
transcurrido dicho plazo no aeran ad
mitidas. 

Val da race te 4 de Enero de 1894.=Ei 
Alcalde, Deograclas Pitarra. 

V i l l a z n a n t a 

Con el fin de proceder á le formación 
del apéndice al amillaramiento de le r i 
queza pública de este dietrito municipal 
que ha de servir de bese pera el repartí -
miento de la contribución territorial, co
rrespondiente al próximo año eoonómieo 
de 1894 á 95, se hace saber á todos los 
terratenientes, tanto veoinos como foras
teros que hayan experimentado variación 
en su riquezs, que pueden presentar rela
ciones, extendidss en papel de oficio ó 
debidemente reintegradas en la Secreteria 
de este Ayuntemieuto, en todo lo que res
te del preeente mes de Enero, acompaña
das de los documentos que acrediten be
ber satisfecho á la Hacienda los dereohos 
de trasmisión de dominio, sin cuyos re
quisitos uo se dará eurso á oingune de 
aquéllae. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de N a -

valearnero, Yil lsnuevs ds Peíales, V i He-
mantilla y Aldea del Fresno, den la co
rrespondiente publieided al presente. 

Vil lamsnts 4 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Francisco Muñoz. 

V i l l a n a e v a d e l P a r d i l l o 

Loa terrsnientea en este término mu
nioipal, que hayan sufrido alteración en 
su riqnesa contributiva, se servirán pre
sentar en la Secretaría de eete Ayunta
miento les oportunas releoiones de alta ó 
baja, durante el presente mes, á fin de 
que la Junta puede ocuparse después en 
eonfeecionsr el apéodiee al amillaramien
to pers el ejercicio eoonómioo de 1894 
á 1895. 

Lo que se haoe pdblico por medio del 
presente á fio de que nadie pueda alegar 
ignoranoia. 

Vil lsnuevs del Pardillo i .° de Enero 
i de 1894.=E1 Alcalde, Agustín Tejeré, 
i 
i V i l l a v i c i o s a d e O d ó n 

Con objeto de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
este término monieipal, que ha de servir 
de base psrs el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, en el año próximo económico de 
1894 á 95, se hsoe saber á los terra
tenientes, tanto veoinos oomo forasteros 
que hsyan sufrido altereoión en su rique
za, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntemiento eu todo el presente mes de 
Euero las correspondientes altes y bajas, 
pues transourrido dicho plaao no ae admi
tirá ninguna y lea parará á los interesa
dos los perjuicios consiguientes. 

Villavioiosa de Odón á 4 de Enero de 
i894 .=El Alcalde, León Maurelo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Andienoiee t e r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seeción 3.*—En 
{ virtud [de auto de la Ezcma. Sale de lo 

criminel Seeoión 3. a de eeta Audiencia, 
dietedo en 27 de Octubre último, en causa 
que procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Buenavista, se sigue con
tra Esteban Goosáles Pérez, por tentativa 
de eetafa, se cite á los testigos Antonio 

i Campos Fernándes, 'Remigio Santoa Po
ras y Vidal Hernández Rubio. 

Para que oomparezea en dicha Sala, 
sita en el palacio de Justicia y su planta 
baje, el die 20 del próximo mes de Enero, 
á les doce en punto de sn msñsna , á de
clarar en el acto del Juicio orel; previ
niéndoles de que tienen obligaoión de con
currir á este primer Uamiento, bejo la 
multa si no lo hieierco, de 5 á 50 pesetas. 

Y para que tenge efeoto le eitacióo 
acordada y cumplimiento de lo mandado 
por dicha Excma. Sala y lo dispuesto en 
el art. 175 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, expido la presente pera el el 
guaoil de servicio de eeta Audiencia, que 
firmo en Madrid á 9 de Diciembre de 
Í891 .=EI Secretario Habilitado, Licen
ciado, Mariano Serrano, 

Es copia de lo necesario de la cédnla 
original, de que yo. el elguaoil de este 
Audiencia, certifico Madrid 9 de Diciem
bre de 1893.=E1 Alguecil de cérvido, 
M . Calleja. 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Mannel Perdo y Soleno, Capitán 
Ayudante del euerto regimiento montedo 
ds artillería y Jnes instructor de la causa 
ssgulds de orden del Exorno. Sr. Capitán 
General de este distrito, contra el sargen
to Pedro Marcial J iménez, del citado regi
miento, por el delito de deeerclón. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y empiezo si eitedo sargento Pedro 
Msreisl Jiménez, natural de Vel al cazar, 
parroquia de Santiago, Juzgado de A l m a 
dén, provinoia de Ciudad Real, hijo de 
Pío y Nicoless, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio herrador y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, barbilam
piño, boca regalar, color sano, naris regu
lar, aire marcial, su producción buena, 
estatura un metro 603 milímetros; para 
que en el preciso término de treinta días , 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, oomparezea en el cuartel de loa 
Docks, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la causa que 
le sigo por deserolón; bejo apercibimiento 
que de no comparecer se le seguirá l a 
causa declarándole rebelde. 

En nombre de S. M. el Rey (qne Dios 
guarde), exhorto y reqniero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, psra que practiquen 
ligenclas en busca del referido procesado 
Pedro Meroial Jiménez, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso eon 
las seguridades convenientes á este cuar
tel de los Docks á mi disposición según lo 
tengo acordado en diligenoia de este d ía . 

Dado en Madrid á 3 Enero de 1894.--= 
Manuel Perdo. 

H A B A N A 

D. Agustín Coste Badia, primer T e 
niente del segundo batallón del regi 
miento de Isabel la Católica, núm. 75 de 
Infantería. 

Hallándome Instruyendo samarla por 
el delito de tercere deserción al corneta 
de la tercera compañía del propio bata
llón y regimiento, José Díaz Fernándes , 
hijo de Manuel y de Ross, natural de 
Aranjues, provínole de Madrid, de veinti
siete años de edad, catado aoltero, ofioio 
zapatero, y sus señas son las siguientes: 
pelo negro, oejaa al pelo, ojos negros, na
ris regular, barba regular, color tr igueño, 
frente espaciosa, aire maroiel, producción 
buena, señes particulares ninguna; cuyo 
paradero se ignore. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Jostioia militar, por 
esta requisitoria llamo, cito y emplaso s i 
referido Corneto, para que en el término 
de quince dies, empesando á contar desde 
la feoha de su publioaoión, ae presente en 
este Juzgado á dar aua descargos; bajo 
apercibimiento de aer declarado rebelde 
si no eompareoieae en el referido plezo. 

A la ves, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Isa 
Autorldadea, tanto oiviles como militares, 
practiquen aotivasdiligeucies en busca del 
menoionado Corneta, y oaso de ser bsbido, 
lo remitan á cate Juzgado en calidad de 
preso con las seguridades eonveuieotea al 
cuerto de Baoderas que ocupa este regi
miento en el Campamento del Principe de 
la Habana. 

Y para que l a presente requisitoria. 
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tenga la debida publicidad, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola de Madrid, In
sértese. 

Habaaa 4 de Dioiembre de 1 8 9 3 . » 
Agustín Coata.=Por so mandato, el sol
dado Seoretario, Pablo Soler. 

Juagados de primera instanoia 

AUDIENCIA 

E l Sr. Jues de primera instanoia del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, en 
loa autos á instancia de D. Francisco de 
Paula Sanleda oontra D. Antonio Losada, 
D. Jnan Manuel Gutierres y D. Jnan G u 
tierres y Manzano, sobre tercería de mejor 
derecho, ha diotado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva dioen así: 

«Sentencia.— En la V i l l a y Corte de 
Madrid á 23 de Octubre de 1893; el señor 
D. Laurentino Ooampo y Castrillo, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audienoia; habiendo visto los presentes 
autos declarativos de menor onantía, pro
movidos por D. Francisco de Paula San-
ledo y AlaSa, casado, de setenta anos, 
del comercio y vecino de esta Corte, re
presentado por el Procurador D. G i l Ba
rrase y defendido por el Letrado D. A n 
tonio Sandras contra D. Antonio de Losa
da Hynes, de cuarenta y tres anos do 
edad, oaaado, Capitán de caballería reti
rado y veoino de esta Capital, en an pro
pia representación y defendido por el L e 
trado D. Apolinar P. Laso de la Vega, y 
oontra D. Juan Manuel Gutiérrez y Don 
Juan Gutierres Manzano, que han sido 
deolaradoa rebeldes sobre tercería de me
jor derecho. 

Fallo que debo declarar y deolaro de 
preferente dereoho, ol crédito que recla
ma D. Francisco de Paule, Sanleda, al de 
D. Juan Manuel Gutiérrez y D. Joan Gu
tierres Manzano, absolviéndoles y á Don 
Antonio Losada en ouanto á los demás 
extremos de su demanda sin hacer expro
sa condenación de costas. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgado que se 
notificará á lss partes y por la rebeldía de 
D. Juan Manuel Gutierres y D. Juan G u 
tierres Manzano, en loa estrados del Juz
gado, insertándose además en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial de 
Avisos, lo proveo, mando y firmo.=Lau 
rentino Ooampo.» 

Y para que sirvs de notificación al de
mandado D. Juan Gutierres Manzano, 
pongo el presente que ae insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, firmando 
en Madrid é 29 de Dioiembre de 1 8 9 3 . » 
V.° B/== Vicente Martín y Cereceda.-*El 
Escribano, Juan P. Pérez. 42 

BUEN A V I S T A 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
instrucción del distrito de Buenaviata de 
esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada en el dia de ayer, se oita y 
llama al lesionado Antonio Fernández 
Montea, natural de esta oapital, de treinta 
y oinoo años de edad, soltero, jornalero, 
que habitó en la calle do Fernandos de 
los RÍOS, núm. 1, bajo, y eo la del Pacífi
co, 14, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de cinco 
díaa, á oontar desde el siguiente al eu que 
«ate edicto se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario oficial de Avieos 
de esta capital, comparezca en dioho Juz
gado y au sala de audienoia, durante las 

horas de despacho, 4 fin de aer reconocido 
por los Medióos forenses y praoticar una 
diligencia de oareo oon Garlos Reillo Osu
na, acordada en el sumario que me hallo 
iostroyendo por el delito de amonases. 

Dado en Msdrid á 20 de Dioiembre de 
1893.=.Mariano Pozo.=El actuario, A o -
tero Martín Insauati. 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso y Masaetti, Juez de 
primera inatancia 6 instrucción del distri
to de Bnenavista de esta Corte. 

Por la presente so oita, llama y empla
za, por una sola vez, á Manuel Parra Ló
pez, de veintioinco anos de edad, de estado 
soltero, qne habita ea la Travesía de la 
Ballesta, núm. 7, para que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al que tenga lugar la 
inseroión de este en la Gaceta de Madrid, 
Diario oficial de Avisos y BOLETÍN de la 
provincia, comparases en este Jusgsdo y 
Escribanía del que refronda, á responder 
de los cargos que oontra él resultan del 
sumario que se instruye por el delito de 
hurto; bsjo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde. 1 

A la vez encargo á todas las Autorida
des proceden á su busca y captura, y en 
easo de ser habido, lo conduzcan á mi dia
posición á la Cárcel Modelo, dándome do 
ello el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 23 de Dioiembre de 
1893.=Es copia .=V. 0 B . °=Pozo .=E l ac
tuario, Matías Aranda. 

CENTRO 

D. Ramón Barréela y Jiménez, Juez 
de primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta oapital. 

Por la presente se cita, l lama y ampia 
za á Luis Acebes Valero, natural de Por
cuna, provincia de Jaén, hijo de Fran
cisco y Catalina, soltero, sirviente, de 
veintiún anos de edad, que ha vivido en 
la calle de Chamartín, núm. 30 prinoipal, 
siendo sus señas personsles estatura rega
lar, pelo castaño, naris regular, labios 
abultados, sin bigote ni bsrba y euyo ac
tual paradero se iguora, para que dentro 
del término de dies días, á oontar deade 
el en que aparezoa inaerta esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, Diario de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
oomparesca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á fin de requerirle para 
que preste fianza metálica de 1.000 pesetas 
ó personal de 1.500 pesetas, acordada por 
la Excma. Audiencia de este diatrito en 
oausa que al Luis Acebes Valero, ae le 
sigue por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo aera deolarado rebel
de y le parará el perjuioio qne hubiere 
lugar oon arreglo á derecho. 

Asimismo ruego y encargo á todas laa 
Autoridades, tanto oivilea oomo militares 
y agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca, oaptura y conduoión á la Car
ecí Celular de esta Corte y á mi disposi
ción al referido Luis Aeebes Valero. 

Dado en Madrid á 31 do Dioiembre de 
1893 .»Ramóa Barroeta .»Por mandado 
de S. S , Bartolomé Uoeda. 

HOSPICIO 
D. José Rodrigues Zapata, Magistrado 

de Audienoia territorial de fuera de esta 
Corte y Juea de primera loataocia del dis
trito del Hospicio de la misma y Delegado 
por el l imo. Sr Presidente de la Audien
oia de este territorio, para l t inspección 

del Registro de la Propiedad de la Zona 
del Norte de eata oapital. 

Por el presente hago saber quo D. Gas
par Fernández Castañón y González, Re
gistrador de la Propiedad que ha sido de 
los Partidos judiciales do Pola de Gravia-
na, Guadalajara, Sueca y últ imamente en 
el distrito del Norte de esta Corte, haata 
que fué trasladado al de Granada, á virtud 
de permuta aprobada por Real orden co
municada á este mi Jusgado en 25 de Fe
brero de 1889, aiu que conste si tomó po
sesión del úl t imo expresado Registro el so
licitante, que manifiesta haber sido jubila
do por Real orden de 21 de Marzo del año 
último, ba presentado escrito solicitando 
se publique por Sexta y última vez, oomo 
se ejecuta por medio del presente, que ha 
recurrido, interesando la iostruooión del 
expediente previa la devolución de la 
fianza que tiene prestada en garantía del 
desempeño de loa expresados Registros, 
para que los que tengan que deducir a l 
guna redamación, la presenten ante los 
Jueces de primera instancia de los parti
dos judiciales mencionados, eo el término 
de tres sños, á oontar desde el día 20 de 
Marso de 1890. 

Dado en Madrid á 2 Enero de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Zapata. ==Ante 
mí, Lesmes López. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. Jues de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta oa
pital, eo sumaria que se instruye contra 
D. Fraooisco Carmona Sastre, porestsfs, 
se oita á D. Jul ián Martin, que ha vivido 
en la calle del Clavel, núm. 3 segundo, y 
so ignora au actual paradero para que 
dentro del término de oinoo días, á oontar 
desde el que se publique este edioto, com
parezca en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á prestar 
declaración como testigo on el sumario 
eitado, y se haoe saber asimismo al refe
rido D. Jul ián Martín el dereoho que le 
oonoede el art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento oriminal por si quiere ser parte en 
dioho sumario y tiene inlemnisaoión algu
na que reolamar; previniéndole que de no 
oomparecer quedará incurso en la multa 
de 25 pesetas oon que deade luego se le 
conmina y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 Enero de 1894 .=V.° B . ° = 
E l Jnea de instrucción. R. Zapata. =?El 
actuario, Federico Garnacha y J iménes . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inatancia del diatrito del Hos
picio de esta Capital, diotada en autos ci
viles ejecutivos, se sacan á la venta en 
públioa subasta, por segunda ves y oon 
la rebaja de un 25 por 100 de la tasación, 
dies tierras y la mitad de un pajar situa
do en térmiuo de Vioálvaro, partido j ud i 
oial de Alcalá de Henares, cuyas onoe fin
cas han aido tasadas en 4.560 pesetas; el 
acto de la snbaata, tendrá lugar s imul 
táneamente en la sala audiencia de este 
Juzgado, y en el de Alcalá de Henares, el 
dia 10 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana; se ad vierte que¿no se admitirá 
postura que no cubra laa doa terceras 
partes de la tasación descontado de ella 
el 25 por 100 antes referido; que psra t i 
mar parte en la subasta ha de consignar
se en la repetida meaa del Juzgado el 10 
por 100 de la miama; que la venta os oon 

la condición de rebajar cargas; que loa 
títulos de propiedad están de manifiesto 
ea esta Corte en la Escribanía del Actua
rio para que puedan ser examinados por 
los lieitadores oon loa qne deberán oon-
conformarse, y que dichas finesa aeran 
adjudicadas al mejor postor conocido que 
ses el resultado de ambas subastas. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 9 4 . » V . ° B . ° » 
R. Zapata.=El Escribano, P. H . , Lula 
Fassini . 53 

HOSPITAL 

En virtud de lo aoordado en providen
oia de i .° de Septiembre del corriente año, 
dictada por el Sr. Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta Corte, 
por ante ra: el Actuario, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por ei Procurador D. Rioardo 
Murguialday, á nombre de D. Manuel P í 
nula y Elias, en concepto de Administra
dor judioial de la testamentaria de D. J a -
cobo de la Pezuela, contra D. Juan Fran
cisco Chscón, Marqués de Isasi y otros, 
sobre pago de pesos, se empieza á los he
rederos de Doña Catalina Calvo, cuyos 
nombres y domicilios ae ignoran, para 
que en el término de nueve días impro
rrogables, se personen en dichos autos en 
legsl forme; bsjo apercibimiento que de 
no verificarlo, les psrará el perjuioio que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincis, pongo ls presente 
en Msdrid á 29 de Diciembre de 1 8 9 3 . » 
E l Actuario, F . Cabrero. 

H O S P I T A L 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jues de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte en la oanss que 
instruye por harto de una oapa á José 
Fernández Quiroga, se oits y llama por 
medio del presente á Ambrosio Urbins, 
de naos treinta y seis años, de estatura 
alta, de ofloio albañil , asilado en el de 
Santa Ana, para que dentro del término 
de oinco días, contados desde la inseroión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, comparezoa á prestar declara
c ión en dioho sumario; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
oio á que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á i . ° de Enero de 
1894.=V. Ú B . ° = E . Méndes .»El Actua
rio, L . Pedro Martínez Granda. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Jaez de instrucción del distrito del 
Hospitsl do esta Corte, en la oausa que se 
sigue por robo á Vicenta de Pedro Fernán-
des, se cita y llama á José J iménes, de 
anos treinta años, pintor, natural de Za 
ragoza y vecino de esta Corte, para quo 
dentro del término de oinoo días, oontados 
desde la inseroión del presento en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, oomparesoa 4 
prestar declaraoión en dicho sumario; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuioio á que hubiere logar en de
recho. 

Dado en Madrid á 1.° de Enero de 
1 8 9 4 . » V . ° B . ° » E . Méndez .»E1 ac
tuario lioenoiado, Pedro Martínez Grande. 

PALACIO 
D. Andrés Torres y Alonso, Juez de 

primero instancia é iostruooión del dia
trito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
oita y [emplaza, á Gasto Rodrígaos For -



4 Sábado 13 Ée Enero de t894 

nacida*, soltero, de anos dios y ocho años 
de «dad, d« ofloio pinche, natural de la 
provincia da Oviedo, y vecino de esta Coa* 
ta, cu jo actual domicilio ae ignora, para 
que dentro del término de dies días, com
párese» on l a Audienoia de este Juzgado, 
ó se presento en ls prisión oelulax en ola-
so de detenido á responder de los esrgos 
que le resultan en la oansa qne contra el 
miamo me hallo instruyendo por el delito 
da estafa; bajo apercibímieuto do que en 
otro caso, será deolarado rebelde. 

Asf mismo pon la presente, exhorto á 
todaa las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, para que prooedan á la bnsoa y 
detención del referido procesado Gasto 
Rodrigues Fernandos, oondueiéndole caso 
de ser hsbido, á la prisión celular en tal 
oíase de detenido oomunicado, dejándole 
en ella.á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Enero 1894.= 
Andrés Tornos.=Por mándalo de S. 8., 
Enrique Gonzáles Bedmar.=Es copis, 
Gonsález Bedmar. 

UNIVERSIDAD 
En oumplimiento á lo mandado en pro

videnoia de esto día, dictada por el aeñor 
Jues de iostruooión del diatrito do la Uni
versidad de esta Corte, en el sumario ins
truido en dioho Juagado, por haberse 
dejsdo olvidada la oapa Samuel .Damia, 
dentro de un coche de punto, al ser tras
ladado al Hospital de la Princesa, al ano
checer del 4 de Dioiembre últ imo, quo iba 
acompañado de D. José Elegido, cuyo co
che fué buscado por éste, y enoontrándole 
en l s calle do la Magdalena, por donde á 
la sazón pissba, montó en él hasta la calle 
de Lavapiéa, núm. 29, donde el vivía el Sa
muel, y desde allí ae dirigieron al referi
do Hospital de la Prinoesa, ignorándose el 
número del referido vehículo, se oita al 
conductor del mismo, para que dentro del 
término de seis días, comparezca en esto 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Enero da 189 i . = E l Esori
bano, Fermíu Suárez Jiménez. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu

nicipal é interino de instrucción de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
por hallarse el propietario ausente en 
asuntos del servioio. 

Por la presente requisitoria se oits, 
llama y empieza á un sujeto de oficio pa
nadero, llamado Antonio, cuyo apellido 
ae ignora, pero que entre los del ofloio le 
llaman El Danzante, qne ha trabajado on 
la tahona de la Fuenleoilla de la oalle de 
Toledo, haoe unos cuatro meses, y cuyo do
micilio y residencia actual se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á con
tar desde ia inseroión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, comparezca ante la sala de 
andienoia de este Juzgado, á responder da 
los eargoa que le resultan en la oausa que 
se le sigue por sustracción de gallinas; 
bsjo apercibimiento, que de no verificarlo, 
aera deolarado rebelde y le parará el per
juioio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo, tan
to á las Autoridades olviles oomo mil i ta
res, proceden á ls buses, ospturs, prisión 
y remisión á ls Cároel de este Psrtido y 
oon las seguridades debidas de dioho pro
cesado. 

Dado en Aloalá de Henares á 31 de D i 
ciembre de i893. = Luis Moroillo.=Lioeu-
ciado, Pedro Taraceua. 

COLMENAR VIEJO 

D. Eugenio Péroa Paredes,'Juez Inte
rino da Instrucción da esta v i l l a do Col 
menar Viejo y sn partido. 

Por el presente edicto se oita, llama y 
emplasa por término de dies dias 4 Anto-
nio Nieva y Mata, soltero-, do veintinueve 
años; José Lopes Bisoco* casado, de vein
tiocho años, Jornalero; Ricardo Garcia 
Torres, de la misma edad y estado y E u 
sebio Marín Roca-mora, vindo, de cin
cuenta y seis años, loe cuatro vecinos do 
Madrid, ignorándose su actual domicilio, 
para que comparezcan ante esto* Jusgado 
al objeto de ampliarles sus declaraciones 
en oausa qne se sigue por tentativa dé 
robo, en la crasa de Manuel Acoro, en el 
Barrio de las Csrolinss, término de Gha-
martín de la Rosa; bajo apereibimiento 
que de no oomparecer les parará ol per
juicio á qne hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Enero 
do 1894.=Eugenio Jerez.«El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Felipe Povedano, Juez municipal 
suplente, interino de instrucción de esta 
vi l la de Navaloarnero y sn psrtido, por 
enfermedad de los señores propietarios. 

Por el presente se oita, llama y empla
za á cuatro sujetos desconocidos que en la 
noche del 7 de los corrientes fueron á una 
viña de la propiedad de Ramón Pérez Ve-
USo, situada en el término municipal de 
Cadalso y punto llamado la Manga, en la 
que cortaron diferentes rastras y acometie
ron al guardián de la misma, Clemente 
Pérez, veoino de dicho pueblo, que al 
hnlr de la finca disparó ana escopeta que 
dejó en ella abandonada; á fin de qne en 
el término de seis días compsrezosn en 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumsrio que por tal heoho se instruye; 
bsjo sperclbimiento de que transcurrido 
sin verificarlo les parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 22 de Dioiem
bre de 1893. « F e l i p e Povedano. = Por 
mandado de S. S., José de ls Morens. 

Ministerio de G r a c i a y Just ic ia 

Dirección general de Establecimiento* 
penales 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada el día 27 de Dioiembre 
últ imo, á fio de contratar por ouatro años 
el suministro de víveres psra los confina
dos en el Establecimiento paual de Santo-
ña y su enfermería, y autorizada ests D i 
rección general para verificar una segun
da licitación oon el mismo objeto, se anun
cia al públioo que dioha subasta tendrá 
lugar simultáneamente en este Centro di
rectivo y anal loosl que designe elSr . Juez 
do instrucción, Presidente de la Junta 
looal de prisiones de San toña, el dia 1.° de 
Febrero próximo á laa do¿ de la tarde, oon 
arreglo al pliego de oondioionea publicado 
en la Gaceta de Madrid núm. 328, corres
pondiente al día 24 de Noviembre últ imo. 

Para oonocimiento de los lieitadores 
se haoe saber que el citsdo pensl tiene 578 
plazas, y que ei suministro deberá dar 
principio el día 1.° de Abri l próximo. 

Los lieitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se Inserta al 
final del pliego de coudic ooea, ajustándo
se en su lugar al siguiente. 

Modelo de proposioión 

D. N . . . N . . . veoino de. . . y domici
liado en. . . enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta ds Madrid 
del día 24 de Noviembre úl t imo, número 
328, y del nuevo aounoio inserto en la del 
d ia . *. n ú m e r o . . . según los ou«les se con
trata por cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en el penal de 
Santoña y sn enfermería, y conformándo
se en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á verificar 
dioho suministro al preoio d e . . . (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que ae 
pida por eada raoión on la siguiente for-
m s ) . . . céntimos de peseta y . . . milésimas 
de céntimo dé peseta por oada raoión. 

(Feoha y firma del proponente). 
Madrid 4 do Enero de 1894. — E l D i 

rector general, Antonio Barroso y Gaati-
11o.=Es copia.=E1 Director general, Ba
rroso. 

Dirección General del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario expedido por la Caja general do 
Depósitos en 31 de Mayo de 1890 eon los 
números 178.851 de entrada y 45.914 da 
registro, correspondíiente al depósito nece
sario en efeotos públicos eonstituido á 
nombre y como de la propiedad de Don 
Jerónimo de la Esoosura y Tablares, psra 
responder del eargo de Registrador de la 
propiedad de Vil la viciosa (Oviedo) á dis
posición de la Presidencia de la Audien
oia de dioha oapital, consistente ol referi
do depósito en oinoo títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100 interior, impor
tantes en junto 1.300 pesetas nominóles, 
se previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en ests Direooión 
general; en la inteligencia de que ostán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedsndo dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provín
ola, sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en ol srt. 41 del Reglamento 
de 2 i de Agosto de 1893. 

Madrid 8 de Enero de 1894.=--=E1 Direc
tor general, Olegario Andrade. 55 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
clvU 

Subinspección 
E l día 5 de Febrero del año próximo 

venidero, á las dies do su mañana, se ce 
labrará subssta públioa en la Gasa-cuartel 
de la Guardia oivi l que ooupa la Coman
dancia del Norte en ests Corte (oalle de 
Serrano, núm. 44), para contratar el ser
vioio de provisión de monturas que por el 
tiempo custro sños, poedan neoesitsr las 
Comandancias qne eonstituyen el oatoroe 
Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir psra 
la contratación de dioho aervicio, se ha
llan de manifiesto en la expresada Casa-
cuartel y oficina de la Subinspección. 

Madrid 22 de Dioiembre de Dioiembre 
de 1893 .«El Coronel Subiuspeotor, L o 
renzo Prst . 

E l día 9 de Febrera del año próximo 
venidero é laa diez de au mañana se cele
brará subasta públioa, en la Gasa-cuartel 
de la Guardia al vi l de esta Corte, alta en la 
«alie de Serrana, n ú m . 44, para contratar 
e l servicio de provisión débanles que por el 
tiempo de ouatro años puedan necesitar 
las Comandanoiaa del Norte, Sor y caba
llería que compone el catorce tercio. 

E l pliego do condiciones, modelo do 
proposioión y tipo que han de servir psra 
la oontrataoión de este servioio, ae halla 
do manifiesto en la expresada Gasa-cuar 
tel y oficina de la Subinepeoión. 

Madrid 22 do Diciembre de 1893.=-E1 
Coronel Subinspector, Lorenzo Prat. 

ANUNCIOS 

Sociedad # Hada protectora de ia Buena fé» 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco á Jauta geoeral de accionistas, á 
fin de acordar lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y su ouantía, oomo tam
bién para resolver sobre las proposiciones 
de desagüe de las minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Braudt y Brandan. 
Se celebrará en el día 31 de los corrientes, 
á lss ouatro de su tarde, en oasa del que 
suscribe, calle del Príncipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Enero de i 8 9 4 . « E l D i 
rector gerente, José María Garulla. 50 

Compañía de los tranvías de Filipinas 

E l Consejo de Administraoión de esta 
Compañía, oonvooa á los señores accionis
tas de la misma, para la celebracióo de la 
Junta general ordinaria que previenen los 
Estatutos, que ha de verificarse el día 20 
de Marzo de 1894 á las cuatro de la tarde 
en las ofioinaa de esta Compañía, sita» en 
la Estaeión de Sampaloe. 

Tiene dereoho de asistencia, según los 
artículos 30 al 33 de los Estatutos, los te
nedores de dies ó más aooiones, pudiendo 
delegarlo en otro sooio que tengs por sí 
mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
dies aooiones, podrán reunirse y confiar 
su representación formando por lo menos 
el número de dies, á uno de entre ellos. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir, depositarán sus acciones corrien
tes de pagos, conforme el art. 10 de los 
Estatutos, antes del 19 de Marzo de 1894, 
en Manila, en las oficinas de la Compañía, 
y en Madrid, en las oficinas de la Delega
ción, Greda 9, do cuyos depósitos se expe
dirán los resguardos nominativos corres
pondientes, quo servirán do entrada para 
la Junta general, la que se celebrará eon 
estricta sujeoión á lo dispuesto en los ar
tículos 30 y 39 de los Estatutos. 

Manila 12 de Noviembre de 18!>3.=»E1 
Presidente del Consejo, G. Tecasón. 

L a Delegación de Madrid oonvooa á 
los señores accionistas, que depositen sus 
acciones al efeoto, á una Junta preparato
ria de la general ordinaria antea mencio
nada, la que tendrá lugar en esta capital, 
Greda, 9, el domingo 21 del corriente, á 
las tres de la tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1894.—El Se
oretario, G. Vázquez. 54 


